EDICTO DEL AYUNTAMIENTO DE CAMBRILS

Por Resolución del Concejal Delegado de Promoción Económica, Participación Ciudadana y Turismo aprobó, en fecha 17/11/21, la resolución núm. 2021R212000009, que aprobó la convocatoria para el otorgamiento de subvenciones de becas a jóvenes cooperantes de Cambrils. Esta se regirá por las bases aprobadas por Junta de Gobierno Local del dia 30 de septiembre de 2016, publicadas en el BOPT núm. 205 de fecha 27 de octubre de 2016, con referencia en el DOGC núm. 7246, de fecha 14 de noviembre de 2016.
De conformidad con aquello previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 28/2003 de 17 de noviembre, general de subvenciones, se publican las convocatorias en el BOPT por conducto de la Base de Datos Nacional de Subvenciones  (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans
Las solicitudes se podrán presentar, en los modelos normalizados, exclusivamente de forma telemática a través de la Sede electrónica del Ayuntamiento de Cambrils, en el plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente a su publicación en el BOPT. Estos documentos y el texto refundido de las bases se pueden encontrar en la página web del Ayuntamiento, https://seu.cambrils.cat 
Contra este acuerdo, que es definitivo en vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición potestativo previo al contencioso administrativo ante la misma autoridad que haya adoptado la resolución en el plazo de un mes o recurso contencioso administrativo ante los Juzgados de lo contencioso administrativo de Tarragona en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación, sin perjuicio que los interesados puedan ejercer cualquier otro recurso que estimen procedente.





CONVOCATORIA PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBVENCIONES DE BECAS A JÓVENES COOPERANTES DE CAMBRILS

1.OBJETO DE LA CONVOCATORIA
El objeto de la convocatoria es el otorgamiento de subvenciones para becas a jóvenes cooperantes de Cambrils durante el año 2021, de acuerdo con las Bases reguladoras de estas subvenciones.
Pueden ser objeto de subvenciones las siguientes líneas/programas: 
a) Facilitar, transmitir y educar a los jóvenes valores solidarios.
b) Promocionar la figura del joven cooperante en Cambrils.
c) Dotar de soporte y de capacidades a las ONGD en la realización de sus proyectos de cooperación o campañas de sensibilización con la incorporación de personas interesadas en los valores de la solidaridad.
2.BASES REGULADORAS Y ORDENANZA DE SUBVENCIONES
Las bases reguladoras de esta convocatoria se aprobaron por Junta de Gobierno Local del día 30 de septiembre de 2016, se publicaron íntegramente en el BOP de Tarragona núm. 205 de fecha 27 de octubre de 2016, con referencia en el DOGC núm. 7246, de fecha 14 de noviembre de 2016. El texto de las bases a que se remite esta convocatoria se puede consultar en el enlace sigüiente https://seu.cambrils.cat/taulerAnuncisPublic/listPublicacions?cat.id=37
En todo aquello no previsto en las bases y en esta convocatoria, será de aplicación lo que se establece en la Ordenanza general de subvenciones del Ayuntamiento de Cambrils, sus organismos autónomos y entes que dependen del mismo aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en fecha 1.3.05 y publicada el día 30.5.05 al BOPT 123 y que fué modificada por acuerdo del Pleno el día 25.6.13 publicada el día 9.10.13 al BOPT 223 (https://seu.cambrils.cat.)
3.RÉGIMEN DE CONCESSIÓN
El régimen de concesión de las subvenciones objeto de esta convocatoria será el de concurrencia competitiva bajo los principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación. Se valorarán todas las solicitudes presentadas en el plazo establecido, el órgano instructor comprobará las solicitudes recibidas y éstas serán propuestas para ser resueltas favorablemente, siempre que cumplan con los requisitos exigidos, o por ser denegadas, de forma motivada.
4.CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS Y CUANTIA TOTAL MAXIMA DE LAS SUBVENCIONES CONVOCADAS DENTRO DE LOS CREDITOS DISPONIBLES
La dotación presupuestaria máxima para las subvenciones para becas a jóvenes cooperantes de Cambrils durante el año 2021 es de dos mil euros (2.000,00 €), con cago a la partida 2021 32 92409 48001 Solidaridad.Becas y premios del presupuesto general del Ayuntamiento de Cambrils, ejercicio 2021.
El importe de la subvención, junto con el de las subvenciones concedidas para la misma finalidad por otras entidades públicas o privadas, no puede ultrapasar el coste de la actividad subvencionada. 
La asignación económica se otorgará en función del precio por punto que resulte de dividir el importe total de la subvención por programa entre el total de los puntos obtenidos por los solicitantes.
5.REQUISITOS Y CONDICIONES DE LOS SOLICITANTES
5.1 Requisitos

1. Pueden solicitar la beca: jóvenes a partir de 18 años, empadronados en Cambrils o bien que tengan vínculos asociativos, laborales, sociales o cívicos con el municipio, como desarrollar una actividad laboral en Cambrils, pertenecer a una asociación o entidad del municipio o bien figurar como voluntario o voluntaria de una asociación o ONGd de Cambrils.
2. Será necesario que hayan justificado cualquier subvención anterior otorgada por el Ayuntamiento, excepto en aquellos casos en que todavía no haya transcurrido el correspondiente plazo de justificación o de prórroga.
3. Será necesario que estén al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Ayuntamiento, con la Agencia Tributaria (AEAT) y con la Seguridad Social.
4. Será necesario que no hayan incurrido en falsas declaraciones al facilitar la información exigida por participar en la convocatoria.

5.2 Obligaciones
Las personas beneficiadas de la beca, quedan obligadas a:
a) Cumplir las condiciones establecidas en las bases reguladoras.
b) Realizar la actividad que fomenta la concesión de la beca.
c) Solicitar y justificar al Ayuntamiento de Cambrils los posibles cambios que en la misma finalidad se puedan producir en la destinación de la subvención.
d) Comunicar al Ayuntamiento de Cambrils la anulación de la actividad subvencionada así como su desestimiento y, si procede, el reintegro de la beca.
e) En la publicidad, publicaciones carteles, programas o durante la realización de la actividad subvencionada debe hacerse constar: “Con la colaboración del Ayuntamiento de Cambrils”, así como colocar el anagrama del departamento de Cooperación i Solidaridad.

El Ayuntamiento de Cambrils no asume ninguna responsabilidad sobre la actuación del beneficiario ni por los daños y perjuicios que puedan sobrevenir-le durante el período de realización de la actividad para la cual se recibe la subvención, ni tampoco por los que pueda ocasionar a terceros. 
6. GASTOS SUBVENCIONABLES 
Se consideran gastos subvencionables aquellos que sin ninguna duda respondan a la naturaleza del proyecto subvencionado, con los principios de buena gestión financiera, producidas en su desarrollo y efectuadas durante el período de ejecución. 

La subvención cubrirá los gastos directos o indirectos. En cualquier caso el importe de los costos indirectos no podrá exceder del 10% de la subvención otorgada por el Ayuntamient.
Se consideran gastos directos los gastos necesarios para el desarrollo de la ejecución del proyecto, vinculados directamente a éste y estar previstos en el presupuesto presentado para la indicada ejecución.
Se consideran gastos indirectos los gastos propios del funcionamiento regular de la entidad solicitante, siempre que el proyecto requiera este tipo de gasto para su desarrollo tales como gastos administrativos de la entidad solicitante, personal contratado, suministros y alquiler de locales.
7. PLAZO, FORMA Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES
El plazo para la presentación de las solicitudes, será de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria anual al BOPT.

Las solicitudes se dirigirán al Departamento de Cooperación y Solidaridad y se presentarán de forma telemática, a través de la página web http://www.cambrils.org (sede municipal: seu.cambrils.cat).
 
Con la presentación de la solicitud se entenderá implícita la aceptación total de las Bases reguladoras y de esta convocatoria, por la que el incumplimiento de alguno de sus puntos podrá considerarse como causa de no renovación de la ayuda concedida. 

8.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR CON LAS SOLICITUDES

1. Instancia donde deberá constar:
- Nombre de la persona y NIF
- Dirección electrónica a los efectos de efectuar los avisos de notificación electrónica, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, en especial los artículos 14 y 40 al 44.
- Teléfonos de contacto
- Explicación de la motivación y el interés por pedir la ayuda, con la siguiente información:
a) Especificaciones de las razones que motiven para realizar una estancia solidaria.
b) Qué considera el/la cooperante que le pueda aportar hacer una estancia solidaria.
c) Qué considera que el/la cooperante pueda aportar haciendo una estancia solidaria.
d) Aceptación de colaboración entre l’ONGd y el/la joven cooperante.
2.  	Descripción del proyecto a desarrollar en la estancia de joven cooperante, que incluirá:
a) Plan de trabajo o proyecto de las tareas que se prevean desarrollar.
b) La organización y estructura: cuál ONGd impulsa el proyecto de cooperación al desarrollo y qué acciones se realizarán.
c) Qué contactos se han establecido con la ONGd o contraparte local.
3. 	Propuestas de las actividades de sensibilización en materia de cooperación y solidaridad a realizar entre la ciudadanía de Cambrils, cuando se vuelva de la estancia solidaria.
4. 	Hoja de transferencia bancaria para pagos. En cualquier caso, se debe aportar este documento tanto si la solicitud de beca se ha presentado en soporte papel como por medios telemáticos.

9. RECTIFICACIÓN DE DEFECTOS U OMISIONES EN LA DOCUMENTACIÓN
En el caso que la documentación presentada sea incorrecta o incompleta, se requerirá al interesado para que enmienda o rectifique la solicitud, en el plazo de 10 días hábiles a partir del día siguiente de la notificación del requerimiento, con indicación que, si no lo hace, se entenderá que desiste de su solicitud.

Únicamente se requerirá la enmienda de los defectos u omisiones de las solicitudes iniciales.

10.ÒRGANOS COMPETENTES PARA LA INSTRUCCIÓN Y RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

La instrucción del procedimiento corresponderá al COMITÉ DE SELECCIÓN. 

a) Las solicitudes serán valoradas inicialmente por el comité de selección compuesto por:
- 	Presidente/a: el concejal de Cooperación y Solidaridad del ayuntamient de Cambrils.
- 	Vocales: 2 miembros del Consejo Cambrils Ciudad Solidaria que sean representantes de las ONGD.
- 	Secretària con voto y voz: Tècnica del área de Cooperación y Solidaridad del ayuntamiento de Cambrils.
b) El comité de selección realizará una propuesta de concesión de becas la qual elevará a la comisión informativa de Participación Ciudadana que propondrá el otorgamiento o denegación motivada de las solicitudes de subvención presentadas. La competencia para el otorgamiento de subvenciones corresponde al concejal delegado de Participación Ciudadana en virtud de lo establecido en el Decreto de Alcaldia núm. 2021D001002036 de fecha 26/10/21, de delegación de competencias del alcalde en el mencionado concejal.


11. CRITERIOS DE VALORACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE BECA

Las becas se otorgaran en función de las siguientes valoraciones:
a) 	Por ser colaborador o colaboradora de una ONGd del Consejo Consultivo Cambrils Ciudad Solidaria: hasta a un máximo de 2 puntos.
b) 	Por ser colaborador o colaboradora de una entidad o colectivo de Cambrils: hasta un máximo de 1 punto.
c) 	Por el proyecto de cooperación y sensibilización a desarrollar en el país de acogida, teniendo en cuenta el marco operacional del Plan Director de Cooperación del Ayuntamiento de Cambrils: hasta un máximo de 3 puntos.
d) 	Por la propuesta del plan de acción en la sensibilización a implementar a la vuelta de la estancia solidaria para que revierta en la sensibilización a los valores de la cooperación al desarrollo a promover en las escuelas, entre las entidades y la ciudadanía cambrilenca: hasta un máximo de 4 puntos.


12. PROCEDIMIENTO DE VALORACIÓN Y OTORGAMIENTO 

La Junta de Gobierno Local de la Corporación, debe resolver el otorgamiento de las ayudas, que se notificará a los interesados. 

El Ayuntamiento podrá resolver aplicar las cantidades de què dispone a un o más proyectos o bien declarar desierto el otorgamiento de ayudas. 

13. ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN 

De acuerdo con la previsión establecida en los artículos 15.2 i 21 de la Ordenanza municipal de subvenciones, será necesaria la aceptación expresa de la subvención sin reservas en el plazo de un mes desde su concesión.

14.REVISIÓN
El beneficiario deberá comunicar cualquier cambio o prórroga que afecte a la realización del proyecto. Si este cambio o prórroga es substancial, el órgano competente del Ayuntamiento podrá revisar la subvención en cuanto a la reducción del importe de la subvención.
15. JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN
La justificación del pago debe de realizarse en un plazo máximo de tres meses a partir del día siguiente del pago del importe de la beca.

Para la justificación deberá de presentarse:

a) Factura original o de su fotocopia compulsada del pago del medio de transporte, y/o de la factura de la estancia en el país de destino.
b) 	Carta firmada por un responsable de l’ONGD o contraparte local responsable de la elaboración del proyecto de cooperación que acredite la estancia solidaria del joven cooperante becado.
.

16. CAUSAS DE REINTEGRO
Estarán obligados al reintegro las personas beneficiarias que haya percibido la subvención falseando las condiciones exigidas o escondiendo aquellas que hubiesen impedido la concesión; por incumplimiento total o parcial del objetivo de la actividad o del proyecto; por resistencia u obstrucción a las actuaciones de comprobación y de control financiero y en los otros supuestos previstos en la normativa de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Será procedente el reintegro por parte de las personas beneficiarias, de la totalidad o parte de las cantidades percibidas, y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en la que se acuerde la procedencia del reintegro. 
17.PLAZO DE RESOLUCIÓN Y NOTIFICACIÓN
El plazo máximo para la resolución y notificación será de tres meses  a contar de la fecha de finalización de la presentación de solicitudes. Transcurrido este plazo sin dictar resolución los interesados pueden considerar denegadas las solicitudes a los efectos que correspondan para la interposición de los recursos contra la desestimación presunta de la solicitud de subvención.

Una vez acordada la concesión de las subvenciones, se publicará la resolución en el BOPT a los efectos què prevé el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, en tratarse de actos administrativos integrantes de un procedimiento de concurrencia competitiva, y se tendrá por notificado a los interesados. También se publicará en la Sede electrónica municipal. 
18.MEDIOS DE PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA
El Ayuntamiento dará a conocer esta convocatoria comunicándola a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), quien trasladará al BOPT un extracto de la misma para su publicación i hará publicidad a través del Sistema Nacional de Publicidad (SNPS), sin perjuicio de su publicación en la Sede electrónica municipal.
19.PUBLICIDAD DE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS
Las subvenciones otorgadas al amparo de estas bases serán objeto de publicidad, con indicación de la convocatoria, la aplicación presupuestaria, las personas beneficiarias, la cantidad concedida, la finalidad de la subvención, la finalidad y conceptos subvencionados, según se vayan publicando al Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones y Aydas Públicas, a través de su remisión a la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 
20. RÈGIMEN DE RECURSOS
[bookmark: _GoBack]La resolución del procedimiento pone fin a la vía administrativa y contra la misma se puede interponer recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses a contar desde su notificación. Previamente se puede interponer recurso de reposición delante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación.
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